
AGRUPACION NACIONAL DE BOY SCOUTS DE CHILE 
EQUIPO NACIONAL DE ADIESTRAMIENTO 

 

 

 

CIRCULAR INFORMATIVA ACUERDOS DEL E.N.A. 
 

 
Santiago, julio 2008 

 
Estimados Dirigentes: 
 
 

En mi calidad de Comisionado Nacional de Adiestramiento, informo a Uds. 

los acuerdos adoptados por el Equipo Nacional de Adiestramiento en su última 

sesión, y que a contar de esta fecha entran en vigencia: 

 
 

1. Se establece que las “Especialidades de Servicio” de las secciones 

Scouts/Guías son las siguientes: 

 

1.- ATENCIÓN DE PÁRVULOS 

2.- INTERPRETACIÓN 

3.- PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES 

4.- SEGURIDAD 

5.- TRANSITO 

6.- CONSERVACIÓN 

7.-PRIMEROS AUXILIOS 

8.- REPARACIONES CASERAS 

9.- SEÑALIZACIÓN 

10.- CIVISMO 

 
Con el ruego de su más amplia difusión y cumplimiento. 
 
 
Les saluda en fraternidad Scout: 
 
 

Siempre Listo Para Servir 
 
 
 
        Vicente Canet Salas 
               Comisionado Nacional de Adiestramiento 


